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E~üanza M_edla y: S~ diSPOS,l~íoüe.s complementll)-'i,~s, el, Co
leglO de Ensenanza ,Media no onclal, feUif'1):íno, {(Nne.$tra ·Señora
del Carmen» de Tarrag-on3.

. Ar~ícU1o ~g~ndo_-St' ~iutor:lz:a al MiUlStl,'fl10 de-B;dUcaC1ón y
Clenel~ para dIctar las dlSPOSlClOHe,s que Beanpreci,sab':para. _el
cUI!1pllnuentl? del presente DecretQ, de conformi.¡jad.cpnJalegis.
laClon hoy Vigente. pero supeditado a lo Q1H?--e:nsu día estal)]e1:ea
la Ley General de Educación

Así 10 dispongo por el pre.sente Decretü dado en Madrid a
nueve de julio de mil novéCientos setehta.

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Educr..c-lón y CletK'hi.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2206,'1970, de [1 de julio, por el.qllese
declara conjunto histórictrartís-tk:o .lal0C4lidad .1J'e
Hostalets de Bus, del AVll.71famíenfo de san. Este~
ban de Bas (Gerona) -

Hostalets de Has es una pOblM1ÓU agregaaaal térmiJ)ó,muni~
~pal vecino de San Esteban deBa,!'¡,en laicomarca (fe 'Olot, pro
Vlncia de Gerona.

En Hostalets se'eneuentra: uno de losmejorebcopJ\U1t06 ar
qUitectónicos, tipicos de la comar~a"y ei ,:mM, 'cQltíPI~to,' ,de los
que se han mantenido hasta nuestros ,días.,pOl'suc.a.f'áéter J\Ill~
biental, de un acusado reaIi."'mo.Lapobla<:tóne~'~onstitu1qa,

esencialmente, parlas calles de '.l'exei<1~;4€:Vicbydel,:n.t~tg,':,La
primera de estas calles se forrn~'p.or.unal1n:ea:'segul~:,de,~
nas. adosada:.o. unas a otrfi1),que preSentan:1as ,típicas:bal:e'clfit1d1:l4
de madera y grandes alero8.0elantedecadacMa-;es'~pae,i()
abierto, perteneciente a la misrpa, '-$e:encuentTa.n,l~::llamadá.s
<reras», qUe sirven tOdavía para' las faenas tigrfC()las',<yel,atnOl1:"
tonamiento de las cosechas que se almade~~;nl}le~en-'la$hal.;

cont:ala&~~;ooJich~~~~Spi\rÜC111arid&<leSdif~en~e$dttla aIl~
terior, ,pero no por .eso menos, interesllnte,g,~'SU'casenoJ.tll\n~e
elementos arquitectónicos notable$:port~ :dovela.qas ",de , me.;
dio punto, dinteles. "ventanales y ,l:>al~é$de. IIl:a~,a.'EJo~la$
piedras a~undan las in~'pcionesyf~s'de 101j 'e.fi(A<¡: ,,#t:11 QUl-"
nientos veIntiséis, mil seiscIentos,YC0~rienzos dehtnil:setécl-ent9i>.

Por último. la calle denominada<iel A[ltg eB.,UlJOOi~tf'Pinw-.
resea en extremo. 80n notables enellaalgup.a.s,casonas,·a1s1adáS.
como la llamada de «Fluv1á», deeomI~psdet$1g1cr,d.i~ls1eté,
con otros aditamentos de época yunhórteo para' la'oonservaeton
del alfalfe.

Este bello y singular conjunto, al,que strved.ef01:1d{) 'la.mer,ra
de Puigsacalm, con las«~g1llles»,deSanta,Mágo.a1oe~",(l~beMr
preservado, mediante la oportuna d(!:Clara.c,ónmonUWentlll,;de
reform,as o 1@ovac1onesque,pudie,nm:perj,UdiCar,,'\SU',B.n'lbi,'en,'~:

En su Virtud; a propuesta del MihistrodeEduC1lclQn,y'"Clen
cía y ~Vla deliberación' del Consejo de M1l1,1s1;ros' e:n:,Sl"l reunión
del dia veintiséis de junio de mil' noVecientOS8~t:a;

DISPONGO:

Articulo prime:ro.-Se declara coI¡junto., .bjstótleQ>artist:ico la
localidad de Hostalets de' Bas; del, Ayutitam1ento <le '$an,,$Ste~
de Bas (Gerona). Esta d~clarac1óh"com.pren<1e' las "g'J}TIa-s' QUe
figuran en el plano unido al expediente.

Articu.to segundo.~La CorpOt1i<:ión- MUI+Ic.l:pa.l;,~", CQID.o los
propietários de los inmuebles'encla;vadosen' E'li~'eonjUt1't9, qw:-.
dan obligados a la más estrictft"observancia:q.e law 4§'e8 del
Tesoro Artistico. del Suelo y Ol'denación Urbana;

Articulo tercero.-La tutela, de este con!Unto,qlle,quedábS,jo.
la prot;eeción del Estado, será' ejercida., ,a .,trB.véáde:JaPireceI6n
General de Bellas Artes,parel Minis~er1odeEducaCiÓn,y C1,~~
cia, que queda facultado" para ,d1~Ulr'CUáJlts.s dimfusiCÍQtle5 sean
neoesarlas para el desarrollo y ejecuc1ón;' del '~esep:te,t>ecteto

Así 10 dispon~ por el presente· Decreto, dv,1.1.oe;o.Mad:r1d 8
nueve de julio de mil novecl,entoosetetlta,

~~C1$Co ffiAN"CO
F,:l Ministro de Edu.cactó!l y CH,.ncla

JQSE LUIS VlLLAR PALAS!

DECRETO 220711970,de9 de juliÓ. PPT ,el que se
declara conjunto hist6rico..artfst1co~l,~,' antiguo
de la villa de Santa, COZo1ntJf1e" Queralt '(Tarra~
gona),

La villa condal de Santa Coloma de Qllei:a;lt cprrespq,tide hOY
a la provincia de Tarragona. en lacomatpa de- ltl'$e'gP.rra
Baja de la que es centro y capital nátutal,

centra la }X)blac16nunaseTie: de:JU~aJ:'eSp1n~~~ como
son el Castillo de Queralt. pr1mera:fórtalezacr1st1aJ}i\> en la
sierra de Brufagafia; el santu.arlo d.eSan:Mag1n;,4e',~al>le

Lradicio.n,quese ha querido elevar ,ha~talos tiempos paleocrls
tianos; Montagut, que alcan~a los nOTiecientos sesenta y' tres
metros .ses el pico, másel~vadode la provincia, y San Miguel
de Mon:tc1ar, decudúsaest-ructura montserratina.

El (\~o- antiguo, de '1$ v.ina con~va -construcciones, rinc~

nes "Y 'sitios en los que el valorart1stico y la trad1ción h1stó"
riQJI, sc¡;trmoni?.a e:n notable cl)lljuntq, Asi, el CastUlo, la Casa
de la Villa. Santa Magdalena, elJIospltal de h:t Santa Cruz, la
fuente,s cruz de «L,es Cane1tes)~~ la carrera de San Magi el ba·
rrioJuql0,Y las puertas llamadas, del Sefior, carlan.fa, Santa
Maria~.'San Roe, San M~gi, San Salvador;' San Antoni, del PatI,
d€lCa..~R, Cervera, SHa, N€]). Blac, Lluiset- ~ Portaló del
Castels,

Delitro p,e ese artistlco conjuntodp.staca ja iglesia paITo-
quütlde Santa María, q\,le se utilízaba y~ para el culto a me
diados~el ,siglo XIII. Es, untemplQ de planta basilical con
ábsidepqHgonal, sin crucero" capillas:entre contrafuertes y, por
tanto,;de ",latradícional ,disIlOg,tct6n" de, salón levantino. Existen
otras c.~piJlas y construccionesadosa.das, entre las que destacan
ene! lado de la ,ept~ola:1a.sacrjstlay una capilla cubiert,a por
bóve(ia. 'elíptica, y'lintéf;na de· lanIísm.a, planta, todo del sl.
glo:XVHl;.elcampan:ario anJiguo, una captlla de planta peno
t~gonal.irregular 'con; cUbierta de crucería y, junto al imafrontc.
la enO'f1l1e masa, del campanario del, siglo XVI. En el lado del
evap'gel~o, ,se abre la bella, portada ,gótica antigua, con la ima"
gen de,J~,Virgene~ eJ,t~panQ, finos molduraJes abaquetonados,
fr1sdsd~ Pequeflos .capiteles.florales, doseles de piedra latera·
les .y relnate del cllerpo:con cornisas sencilla de tejaroz sobre
caneclll'Ü,s esculturados, con cab~as mOl1struosas., En el tmafron·
te ',' ,~xiSte 'otra ,puerta de loo' ,siglO,s .xVII y XVIII, de vano
adl11tel~~,o :Y ,sobreIil0tltai:lo 'por:' frontón triangular además de
p111!Str~,{lonorden y capiteles derIvados del corintio compuesto,
bienCQucebidos y" :proporcionado~.

:I,ia i~lesia.qu€" se concibió deSde, -sus, Ol'igenes con el doble
Cln (,ie~cltltodivino yde :1.& d-efen,sa de la pOblación, ofrece UD
oonjunto,mt1Y 'moviti0Y pintóreBCf) enque'la inmensa ,torre del
sigloXYl Qestaca 'en todo el·'p·aisajé de la comarca.

Por' lo expuesto. 'yaJin: de que ~stos' lugares conserven su
ambienleprqpio ycarac.terlstico, ,', se,:hace necesario preservarlo
de .' reformas o 'innov~lonesperjuEiicla1es,mediante la oportuna
decfara~!ón': monumental;

En su:vi,rtud."R:prQpuestS:\del MtniStrodeEducación y Clen
cial'pr~viade1iber~i6IidelConsejod~Ministros en su reunión
del', dia'Veintiseis ,de Junio de mil novecientos setenta,

D1SPONGO

4.rtlcülo primero.-Se" declar& conjutito histórico-artistlco el
casco antiguo de la villa, de Santa Colaron. de Queralt (Tarra.
gona),

Articulo segundO,-La tutela de este conjunto, que queda
bajola,prote:c-ciól1 detEstadol será ejercida por el MinIsterio
de Edueaci6n y CiencJ3.a-través d~ laOirección General de
Benas,~tes; que q~edafacultado'pai:a,dictarcuantasdisposl
clone13' *~n-ecesarias para el 'mejor desarrollo y ejecución del
pr*nte pe('reto~ '

ArtipUlotet.:cero.--La Corporación municipal, así como 108
proplet~iQS;de los iiiII11.l;ebles enelava,dos en este conjunto, que
d8.I10bl1gados $ -la más,.estrIcta, ()bServancla de las Leyes del
Tesoro: Artístico, del Suelo y Ordenación Urbana.

As! lodtElPongopor el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de jUlio de mil novecientos- setenta.

~ANCISCO FR~CO

El Ministro de EQ.u<lae1ón y Ciencia
JOSE LOIS VJlLAR PALAS!

DECRETO 220811970. d,e9 de julio. par el que se
eleva al grada '.' profesional' el Conservatorio EZe~
mental de MúSica, no estatal d.e Tarragona.

Atepdien90 a la petición formulada por la excelentiS1ma
Diputaci6n~vinCÍalde·'I'átragona.- oído el Consejo Nacional
d~ Ed:uc,a..~ión,a propuesta del Ministrj)de Educación y Cien
cia-y ~ia deliberaci.6ndel Consejo ;de M1i1istros en su r¿!'"
unión del -d1a. veIntiSéis de junio de mil novecientos setenta,

DtS~ONGO:

Artícp~opritnero,--& concede la validez académica ofIcial,
con .',-elg:ra.d(), de,' COl1$eI'vatório Pr-ofesional'de MúsIca no esta~
tal. a 19;.8 I!nseñanzasdeI "act1l.al pOnservatorio Elemental de
Mús1cajle 'J.'atrM"OJla"DH$() l'econocinliento quedará sometido
a" los .lú,llit;eg. ,fijadqgpor,el,artlc\1lQ.trec-e del Decreto dos mU
~teclent.()s .dieciocho/mil novecientossescnta y seis, de diez de
septiembre, de ~glamenta-ción'General de 108 ConservatorioS
dé Músiea,

Attict;1lo s:egundo,--:":,El Conservatorio Profesional de Música
no, estatal de Tarragonade))e!Ideráde la excelentísima Dipu
tación Provincial a los efectOs, del cumpUíni,énto de los req1ÚS-1~
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1 El MJtllttto- tle8l1ucQ.c1íl!D y, Cle.ncia,
J08l!l 1.Dl8 V1LLAFl PALASI

tos exigidOs por el articUlo, segundo, <kjs, .df.ü.~ eitl(iO.
~ .acuerdo'con el nütnero tres del mismo, a.rttculo.eltéMrlo
cimiento oflcili1 podrá ser revocado si dejara deetlmpllrse al·
guno dé dichos réquisitos,

Articulo tercero.-F:I Conservatorio, PrufeA:ional de Muslca mi
estatal de Tln"l'agonn quedaráSOUlétldó,en cuanto al réglmeh
<te' sus eneefialjy,as, ,a la ínflpeee~ón oficia.} <Ml Ministerio-, de
EdUcación y 01encta 1 obUga(lo al c1ilOlpllnüenW de lAs inst'ruO'
CiOJU!B ganerB'les que reciba del mismo.

.... Artículó cuarto.-Por el Ministerio de aducación y ClenCll'
se dictarán las medidas complementarias q,ue llUedan ser mece-
88l'las para la ejecución del prtaente Decreto. .

ÁSí lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a nueve de jlllio de mil nOVecientOs setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MiniStro de Educación Y Cie-ncia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

nECRETO 220911970, de 9 de julio; de declaración
de urgencia pgrala ocupación por el Ayuntamiento
deMajadahc:m~ (Madrid) de un BOlar de propie~
dad particular. que fOTmá fMtrte de la. futura zona
escolar de la locatúíad.· .

Eh virtud de expediente reglamentario, a prOp).l.esta del li1I"
nist1'o de l!kiucftCión y Cien-cia y preVia deliberación del Couw

sejo de Mblisttos en su reunión del düi veintiséis de junio de
míl noveélenOOs setenta.,

DISPONqO:

Artículo único.--Se declara de urgencIa. a losefectoill pte
vetl1dqsetl el articulo cincuenta. y~ de la Ley de .l!:xptopi1v
ciófi lPorzasa de dielji!léis de· dl-(üettlbt"e de mil heveetentoB ctIl'
cuenta. :i cuatro, la ocupaeión por el Ay-untamiettoo de Majá'
da:honda (Madrid> de un solar de dos. mil ¡;etecientos metros
cuadr5.dos 'propiedad de dofia' Baturi11na Labrandero Montero,
a. segregar de- ~a parcela número ciento veinticU",tro del .poh~
gono tres .del Catastro Par~1a¿-ió. que ~ortná pst-te de los te
rrenos .d.estinados a la. tntura '!Olla esC01.9.r deI11Ch.~ localidad,
cotn:Pt'end1dae1l el Plan General deOrdenacion 'Urbana.

Asi 10 dispoílgo por el presente Decr:eto, doo() en Madrid
a nueve de julio de mil novecientos Eetenta,

FRANCli!lCO _NCO

El MUlistro de Edu-oodón y CiendK,
lOSE LUIS VILLr\R. PAl,ASI

DECRETO 2210/1970. de 9 de julio, -'le d~clat~n
de u.rgencia para.la ócupación por el Ayunta,miento
de Tf!ruel de kJs terrenos que integrarán la Ciudad
Escolar en la zona de «Las Vülas»,

, En virtud de expediente reglamen taMo, a propuesta del.Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 900
sejo de Ministros en su reunión del día vf>inti.~éls ele: junio de
mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo úníco.-8e declara de urgencia. a los efectos pre
venidos en el .artículo cincuenta y. dos. de la. Ley .de Expropia
ciÓ!1 1"or2li08a- de dieciSéis de dic1emb-re' de tnilnov-Miétitos cln
cUttilt'a y CUatro, la ocupaciórt por el AYUntam1énto de Teruel
de los ter1"et106 cmnphlrtdklOfJ en la. ZtmA de cLaIs ViftuJ. l»'
lígoI1-OMtá8tral veIntinueve, PAt-Célas .setenta y se18CQnlil
oohenta y cuatro a), b), c). d) y e); ochenta y <:111tXJ COma· se-
tel1t~ y Iliete al. b). el y el; lletel1ta y nueve (""".laD. con
una superficie a~<»t1mada. de ~iemo cincuentu y cuatrotnU
ochooi$1tós novtmta y nueve 1t'íetrOlf euadta4O$. cuyos l1nder08
sot1.:N~,pat<lelas setenta y. 'dinoo &l,. éetenta y 11Uátro a),
ciento 'sestmta y uno, ciento sesenta y dos, OOhentay siete a.);
sur. oa.ti1iho. de CalPuehln<J6. pllrceJ.aa ciento noventa y nueve.
coma setenta y nueve (resto) y 2lOD:&e<iit1cada; oeste. pareela
sett1tlta yse1s al, bl Y e), setenta y clnco~e.). b} Y (1'); Este. c....
rretera de AlcafiiZ. pa.rrelas setenta y ·sléteY.lretenta y OCho,
calle eh prOYéCto. paroolas.&etettta. 'Y nueve <restD)yetento~
venta Y nueve y éd1f1caéiotl.e8; tetTenosque están ,comprendidos
en el Plan Parcial de Extensión para rotla EstMJ1ar de TerUelo

AlÚ 10 dispongo por el presente ~to. dado en MadrId
a nueve de julio de mil novecientos setenta.

F'ltANCl$CO F'aANCO

E; Ministro' de- lWucadórt y Ciencia-,
JOSE 'l.UIS VILLAR PAlASI

bECRE'f0221111970, de 9 de Julío, por el Que se
declctta monumento hi!t~artfsticn (,La Casa de
la canonja», de Bd-rcettmit:

La cohstJ1Uce1ótl conocl-da por «Casa. de la Canolljal>, -:'n Bar..
celona, conlpreude en te81idad dos edificios distintos. El de .190
«Pía Almoina»; levantada hacIa mil cuatroClentos tremta y Clnw

ca, y su ampliación del Siglo dieciséis, qüe lleva el nombre de «La
Canonja». ' .~

Esta últlma reNdoencia canomcál 86 lla11abA coIiI!tÍ"tlida en el
lugar que ahora ocupan 'las salas de Cabr'evación y Capitular en
los claustros de la Catedral. mn el siglo once se fundó un hospi
tal para pe-regrin~ pobre; .Y enfermo&. con lega.dos deJ Obispo
Deusd.edit, ll'amado. hospital .de . la CanÓIlica, En mil dOScientos
diecisiete es· concechda 1~. aprooac1ón papal para la.e-re{l('l()n de
la «Pia A1moina»~ Su principal promotor fUe el ObH;po dp Be
renguer de ?alou, y en esta obrase invirtieron gran p<il'ie de
las ren~. obtenidas con la conquista .de Mallorca.. La .lnstitu
ción, alca.nz6 BU maximo e:splen4or y pppularidad en el sIglo tre
ce, Las fe.n1ilias más notables 'de la éPoca fundaron .«poruones
de ~J'idad» para atender al cumplimt-ento de la finalIdad bené
ficade la obra, Esta .pu.janza ~ mantiene hasta: el sillo qui~e.

De.te.'mlna<l... barollias. como las de Slti'" Sant Marll, illl<roca.
Miralpeíx.sGarraf, Sfl' encontraban bajo la posesión ItIJt1alde
la «:Pía Almoina».

Junto a estos valores históricos, la «Casa de la Oanonja»
contiene una notable divéfS-idad de eletne-ntos artísticos y arqui
teet6nícos. Aaf. un sector de la muran~.romana del siglo cuarto.
con unA· torre '. pollgon81"•., t!'!t06 de otrBJI dos de l'lailta cuadtar
da.a4emiá 'de Un lienzo del muro con dO! de sus altttenas- SQ.
per:lO-res;únAoot18tttlcetóti que. entre 108 siglos: diez y once. *
~·.l'la muralla; un-édUicio virtUalmente int-e«t'o de me
<11&408 del $1g1o,qi1incéi dat1liAdo en SU origen a la «Pia. Almo1"
na•• , un. ampliación del ~ftéio antmbrco.n galena de aPCUa
cióMS en el pl~'.MtJ>ertat, .t1lllM dé! Rentachnlento. barcelonél .. y
construJdAi;8eltún se lee en uno de 81.tB ángulos, en el afio mll
quinientos cuarenta y seis~

El et}fijunt-o de" p.:-:t$:\;8 ~ot1$trucc1()nes, de8t1hado durante el s1~
glodiecioc1:lO a de:pósitOM la MetJM Capitular, PMÓ luego iL
ten-ermuy' <:llv-cnms aplicaciones, todas ellas inadecuadas a la
nobléta do! edlflclo

Por lo eXpuesto. y a fin de. cOnservar el expres~o .conjunto
c~ la dignkl... adque merece, .se ha~e.~rfu inólu1i'lo en. el
Catálogo Monumental, mediante la opó"ftuna declatación,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ci.en
cía y preVia delibe-rMión del Conselo de Ministros en su reunión
del día vf'lntiséls de ju.nio de mil lÍO-vecientos set,enta,

IllSPONGO:

AttiCUló. ptimero.-$e decl'at~' ii1Ol1u$étitO. histófico-artístico
el conJunto de ediliCios, déIlQIIllnado _ Casa de. lA Canonja»,
que eomprertde la «Pia. Althóina» y «'La. Canorija» propIamente
diooa. .-

ArtlWlo ~o."'"'l:4< tutela de ..to monulIlento. q~e qUéd~
bajo la ~1iD. dél Eotádo. Sfft ej_a poi el Mifilatel"io
de Educac1ón y Cienp18., a través de la DireOCltifl General d.e
:Bellas Artes, el cual queda. facul~o.para dictar cuantas dispo
siclOnes sean necesarias para. el rne10t desarrollo y ejecución del
presente. Decreto.

. Am 10 dlspongb por el presente IJecreto. dado _en Madrid a
ntl-e'\1e de jti1ib de mil ntlvedéfitós setenta.

F'ltANCIi!lCO FRANCO

DECRETO 2212/1970, de 9 de julio, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un edilicia con desttoo lJ la in.!taklclóh del
Colegio de Enseñanza Pri'lJUtrf.a «MonMrfUt»,. én ·'Vi
llajranca del Panadés (Barcelona), de la «lnstitll~
ción Cultural Montagut, S. A.», promovido por el
Presidente' de dicha Institución don Pedro Mata
Fuentll8.

ltn vlrttld· de expe(l1~nte reglarnentariO. a. pt'opuesttt del Ml~
nllttro de Eduoaclón y CI.m:1a y ¡;réVla deU_1iD. del Consejo
de MlniBttOll en "" retn\ltln dé! dla velntll!O!l. de 11mlo de ml!
novecientos setenta,

DISPONGO,

Attlct110 fu1íco.-Se '¡""laran de .lnliéréll SCClálJo. co11 eatáctel'
pí'el.-tel1te II que alUd<> el ~rtj.lílo terOlli'b del Decreto de Yéllltt
clMo d.. """00 do mil, nliY_tos eln01let1t1\ y éI11cOy a tenor
de lo establecido en la Ley d-e quince de julio de mil. novecientos
.!MUenta y cuatro ym De<_ ~velntkll~ delll...... de mil
n~ntos':etnooenta y ~thco; 11'. Wd08 lb8·er~ excepto el
de la ""l'tblril\l:ltIn ¡_. 1.. ó_ <\O cotI- de ~n edl
fiCio- ebti d.est1no a lA b1st&1ac1óndel· Oolegio de JDmefianza Prl-


